
Agrupación de Productores Agrarios e inscrita en el corres
pondiente Registro con el número 023, para la ampliación y 
perfeccionamiento de una central hortofrutícola en la citada 
localidad, acogiéndose a los beneficios previstos en el artícu
lo 5.°, c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, y demás disposi
ciones que la complementan y desarrollan,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Aprobar el proyecto presentado de ampliación y 
perfeccionamiento, de una central hortofrutícola, ,a realizar en 
Torres de Segre (Lérida), por la Socie'dad Cooperativa Agrícola 
«Nuestra Señora de Carrasumada», con presupuesto limitado 
a efectos de preferencia en la obtención de crédito oficial y de 
concesión de subvención a la cantidad de 7.567.067 pesetas, de 
las que 115.695 corresponden a obras que se finalizarán dentro 
del año 1978.

Segundo —Fijar la cuantía máxima para la concesión del 
beneficio previsto en el artículo 8.°, 2, del Decreto 2392/1072, de 
IB de agosto.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá, por lo tanto, 
a 1.513.413 pesetas, de las que 23.139 se pagarán con cargo al 
presente ejercicio económico y 1.490.274 pesetas eon cargo al 
de 1979.

Tercero.—Proponer la concesión, también en la cuantía má
xima de los beneficios previstos en el artículo 8.°, 1, y en el 
articulo 3.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto el 
de expropiación forzosa, que no ha sido solicitado.

Cuarto.—Fijar un plazo de seis meses para la finalización de 
las instalaciones, contado a partir de la publicación de la pre
sente en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimientos y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 26 de diciembre de 1978.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

Ilmos. Sres. Director general de la Producción Agraria y Di
rector general de Industrias Agrarias.

5470 ORDEN de 26 de diciembre de 1978 por la, que se 
conceden los beneficios previstos en el artículo 5º, 
c). de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de Agrupacio
nes de Productores Agrarios, para la construcción 
de un centro de manipulación de tubérculos a la 
Sociedad Cooperativa Agrícola de Productores de 
Patata «Copaval», APA 039, de Valladolid.

Ilmos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por 
la Dirección General de Industrias Agrarias sobre petición for
mulada por la Sociedad Cooperativa Agrícola de Productores de 
Patata «Copaval», de Valladolid, calificada como Agrupación de 
Productores Agrarios e inscrita en el correspondiente Registro 
con el número 039, para la construcción de un centro de mani
pulación de tubérculos en Tabanera-La Luenga (Segovia), aco
giéndose a los beneficios previstos en el artículo 5.°, c), de la 
Ley 29/1972, de 22 de julio, y demás disposiciones que la com
plementan y desarrollan.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Aprobar el proyecto presentado de construcción 
de un centro de manipulación de tubérculos, a realizar en Ta
banera-La Luenga (Segovia), por la Sociedad Cooperativa Agrí
cola de Productores de Patata «Copaval», con presupuesto li
mitado a efectos de preferencia en la obtención de crédito 
oficial y de concesión de subvención a la cantidad de 17.467.847 
pesetas, de las que 90 657 pesetas corresponden a obras que se 
finalizarán dentro del año 1978.

Segundo.—Fijar la cuantía máxima para la concesión del 
beneficio previsto en el artículo 8.°, 2, del Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá, por lo tanto, 
a 3.493.509 pesetas, de las que 18.131 .pesetas se pagarán con 
cargo al presente ejercicio económico y 3.475.438 pesetas con 
cargo al de 1979.

Tercero.—Proponer la concesión, también en la cuantía má
xima, de los beneficios previstos en el artículo 8.°, 1, y en el 
articulo 3." del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto el de 
expropiación forzosa, que no ha sido solicitado.

Cuarto.—Fijar un plazo de seis meses para la finalización 
de las instalaciones, contado a partir de la publicación de la 
presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 26 de diciembre de 1978.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

limos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Director
general de la Producción Agraria.

5471 ORDEN de 26 de diciembre de 1978 por la que se 
conceden los beneficios previstos en el articulo 5.°, 
c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio de Agrupa
ciones de Productores Agrarios, para la ampliación 
de una central hortofrutícola a la Sociedad Coope
rativa del Campo y Caja Rural de Montoliú de 
Lérida (Lérida), APA número 045.

Ilmos Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por la 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre petición for
mulada por la Sociedad Cooperativa del Campo y Caja Rural 
de Montoliú de Lérida (Lérida), calificada como Agrupación de 
Productores Agrarios e inscrita en el correspondiente Registro 
con el número 045, para la ampliación de su central hortofru
tícola en la citada localidad, acogiéndose a los beneficios previs

tos en el artículo 5.°, c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, y 
demás disposiciones que la complementan y desarrollan,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Aprobar el proyecto presentado de ampliación de 
una central hortofrutícola, a realizar en Montoliú de Lérida 
(Lérida), por la Sociedad Cooperativa del Campo y Caja Rural 
de Montoliú de Lérida (Lérida), con presupuesto limitado a 
efectos de preferencia en la obtención de crédito oficial y de 
concesión de subvención a la cantidad de 8.175.977 pesetas, 
de las que 113.025 pesetas corresponden a obras que se finaliza
rán dentro del año 1978.

Segundo.—Fijar la cuantía máxima para la concesión del 
beneficio previsto en el artículo 8.º, 2, del Decreto 2392/1972," de 
18 de agosto.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá, por lo tanto, 
a 1.635.195 pesetas, de las que 22.605 pesetas se pagarán con 
cargo al presente ejercicio económico y 1.612.590 pesetas con 
cargo al de 1979.

Tercero.—Proponer la concesión, también en la cuantía má
xima, de los beneficios previstos én el artículo 8.°, 1, y en el 
artículo 3.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto el 
de expropiación forzosa, que no ha sido solicitado.

Cuarto.—Fijar un plazo de seis meses para la finalización de 
las instalaciones, contado a partir de la publicación de la pre
sente en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 26 de diciembre de 1978.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

Ilmos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Director
general de la Producción Agraria,

5472 ORDEN de 26 de diciembre de 1978 por la que se 
conceden los beneficios previstos en el artículo 5°, 
c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de Agrupacio
nes de Productores Agrarios, para la ampliación y 
perfeccionamiento de una central hortofrutícola al 
Grupo Sindical de Colonización número 11.862, APA 
007, «Frutalpi», de Alpicat (Lérida).

Ilmos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por la 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre petición formu
lada por el Grupo Sindical de Colonización número 11.862, «Fru- 
talpi», de Alpicat (Lérida), calificado como Agrupación de Pro
ductores Agrarios e inscrito en el correspondiente Registro con 
el número 007, para la ampliación y perfeccionamiento de una 
central hortofrutícola en la citada localidad, acogiéndose a los 
beneficios previstos en el artículo 5.°,-c), de la Ley 29/1972, 
de 22 de julio, y demás disposiciones que la complementan y 
desarrollan,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Aprobar el proyecto presentado de ampliación y 
perfeccionamiento de una central hortofrutícola, a realizar en 
Alpicat (Lérida), por el Grupo Sindical de Colonización nú
mero 11.862, con presupuesto limitado a efectos de preferencia 
en la obtención de crédito oficial y de concesión de subvención 
a la cantidad de 6.500 000 pesetas, de las que 80.240 pesetas 
corresponden a obras que se finalizarán dentro del año 1978.

Segundo.—Fijar la cuantía máxima para la concesión del 
beneficio previsto en el artículo 8.°, 2, del Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá, por lo 
tanto, a 1.300.000 pesetas, de las que 16.048 se pagarán con cargo 
al presente ejercicio económico y 1.283.952 con cargo al de 1979,.

Tercero —Proponer la concesión, también en la cuantía má
xima, de los beneficios previstos en el artículo 8.º, 1, y en el 
artículo 3.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto el 
de expropiación forzosa, que no ha sido solicitado.

Cuarto —Fijar un plazo de seis meses para la finalización 
de las instalaciones, contado a partir de la publicación de la 
presente en el «Boletín Oficial del Estado».



Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 26 de diciembre de 1978.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.
Ilmos. Sres Director general de Industrias Agrarias y Director 

general de la Producción Agraria.

5473 ORDEN de 23 de enero de 1979 por la que se 
declara la instalación de la industria de matadero 
de codornices de don Domingo Montull Pascual, en 
Fraga (Huesca), comprendida en sector industrial 
agrario de interés preferente y se aprueba el pro
yecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre la petición de 
don Domingo Montull Pascual para instalar un matadero de 
codornices en Fraga (Huesca), acogiéndose a los beneficios del 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y de acuerdo con la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés pre
ferente, y demás disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha dispuesto:
Uno.—Declarar la instalación del matadero de codornices de 

don Domingo Montull Pascual, en Fraga (Huesca), compren
dida en la zona de preferente localización industrial agraria, 
correspondiente a la provincia de Huesca, del Real Decreto 
634/1978, de 13 de enero.

Dos.—Otorgar para la instalación de la mencionada industria 
los beneficios de los artículos 3.° y 8.° del Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, en las cuantías que determina el grupo A, con 
subvención del grupo B, de las Ordenes del Ministerio de Agri
cultura de 5 de marzo y 6 de abril de 1965, excepto los relativos 
a expropiación forzosa y reducciones de los tipos de gravamen 
del Impuesto sobre las Rentas del Capital, por no haber sido 
solicitados.

Tres.—La totalidad de la instalación de referencia queda 
comprendida en zona de preferente localización industrial 
agraria

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo con una inversión 
real de quince millones setecientas diecisiete mil novecientas 
diciséis (15.717.916) pesetas y fijar la cuantía máxima de 
la subvención en un millón quinientas setenta y una mil sete
cientas noventa y dos (1.571.792) pesetas.

Cinco.—Conceder un plazo de un mes para la iniciación de 
las obras y de seis meses para su terminación, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de enero de 1979.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

5474 ORDEN de 23 de enero de 1979 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria la instalación de una bo
dega de elaboración de vinos en Solana de los 
Barros (Badajoz) por la Cooperativa del Campo 
«Santa María Magdalena», y se aprueba el proyecto 
definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre la petición for
mulada por la Cooperativa del Campo «Santa María Magdalena» 
para la instalación de una bodega de elaboración de vinos en 
Solana de los Barros (Badajoz), acogiéndose a los beneficios 
previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre 
Industrias de Interés Preferente, y demás disposiciones dictadas 
para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.—Declarar la instalación de la bodega de elaboración 

de vinos en Solana .de los Barros (Badajoz), por la Cooperativa 
del Campo «Santa María Magdalena», comprendida en zona 
de preferente localización industrial agraria, por cumplir las 
condiciones y requisitos que señala el Decreto 2392/1972, de 18 
de agosto.

Dos.—Incluirla en el grupo C de la Orden de 5 de marzo 
de 1965, exceptuando los beneficios de la expropiación forzosa 
de terrenos y los de reducción de los derechos arancelarios, por 
no haberlos solicitado.

Tres.—La totalidad de ia instalación de referencia queda 
comprendida dentro de la zona de preferente localización indus
trial agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo de la instalación de 
referencia, cuyo presupuesto de inversión asciende a treinta y 
tres millones quinientas quince mil ciento setenta y tres pesetas 
con setenta y dos céntimos (33 515.173,72 pesetas).

Cinco.—Conceder un plazo de dos meses para la iniciación 
de las obras y de doce meses para su terminación, plazos 
ambos que se contarán a partir de la fecha de aceptación por 
los interesados de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 23 de enero de 1979.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

5475 ORDEN de 23 de enero de 1979 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria la ampliación de un ase
rradero mecánico de madera en rollo por don José 
Santiago Vinuesa en Motilla del Palancar (Cuen
ca).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre la petición for
mulada por don José Santiago Vinuesa para ampliar una indus
tria de aserrío de madera en rollo en el término municipal de 
Motilla del Palancar (Cuenca), acogiéndose para ello a los 
beneficios previstos en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, 
de acuerdo con la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre 
industrias de interés preferente, y demás disposiciones dictadas 
para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.—Declarar la ampliación de la industria de aserrío de 

madera en rollo, por don José Santiago Vinuesa, emplazada en 
el término municipal de Motilla de Palancar, comprendía en 
zona de preferente localización industrial agraria, por cumplir 
los requisitos y condiciones que señala el Real Decreto 634/ 
1978, de 13 de enero.

Dos.—Incluirla en el grupo A de la Orden de 5 de marzo 
de 1965, quedando excluido el beneficio de expropiación forzosa 
por no haber sido solicitado.

Tres.—La totalidad de. la ampliación solicitada queda com
prendida en zona de preferente localización industrial agraria.

Cuatro.—Conceder un plazo de dos meses, contado a partir de 
la fecha de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de 
la presente resolución, para presentar el proyecto definitivo, 
así como para justificar que dispone de los medios financieros 
suficientes para cubrir la tercera parte de la inversión que se 
proyecta.

Cinco.—Conceder un plazo de dos meses, contados a partir de 
la fecha de aprobación del proyecto definitivo, para la inicia
ción de las obras, y de doce meses para su terminación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 23 de enero de 1979.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

5476 ORDEN de 24 de enero de 1979 por la que se 
amplía el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a la firma «Controles Automáti
cos, S. A.», por Orden de 25 de octubre de 1976, 
en el sentido de incluir nuevos productos de im
portación y exportación.

Ilmo. Sr.: La firma «Controles Automáticos, S. A.», benefi
ciarla del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por 
Orden de 25 de octubre de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
de 20 dye noviembre) para la importación de partes y piezas, 
y la exportación de termostatos, solicita su ampliación en el 
sentido de incluir nuevos productos de importación y expor
tación.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «Controles Automáticos, S. A.», con do
micilio en Páramo, sin número, Burgos, por Orden ministerial


